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Constancia secretarial. – Ibagué, 18 de marzo de 2024. En la fecha se deja constancia que obra en 

el expediente, notificaciones personales a través de mensaje de datos a COLPENSIONES, 

COLFONDOS,  PORVENIR S.A., a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, el 15 de diciembre de 2023 – (archivo pdf 

0087) 

En ese orden, el término de los 2 días que señala el inciso tercero del artículo 8º de la ley 2213 

de 2022 sumado a los 25 días que dispone el Artículo 48 de ley 2080 de 2021, trascurrieron 

entre el 18 de diciembre de 2023, y el 14 de febrero de 2024. 

 

Así las cosas, el término de 10 días para contestar la demandada, inició el 15 de febrero y 

venció el 28 de ese mismo mes y año, con contestación oportuna de: 

 

- PORVENIR S.A., contestó el 11 de enero de 2024 (archivo pdf 009) 

 

- COLFONDOS, contestó el 12 de enero de 2024 (archivo pdf 010) 

 

- COLPENSIONES, contestó el 22 de enero de 2024 (archivo pdf 010 y carpeta 011). 

 

En cuanto a la ANDJE y el Mín. Público guardaron silencio. 

 

Seguidamente, el 29 de febrero del año en curso inició el término de 5 días que disponía la 

parte demandante para reformar la demanda, el que venció el 6 de marzo de esta anualidad, 

habiendo guardado silencio. 

Inhábiles los días , 16 y 17 diciembre de 2023; 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de enero; 3, 4, 10, 11, 17, 18, 

24 y 25 de febrero; 2 y 3 de marzo de 2024 

Vacancia judicial desde el 20 de diciembre de 2023 y hasta el 10 de enero de 2024. 

Pasa al despacho. 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 
Secretario 
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